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INTERIOR.

ULTIMATUM remitido por S. E. el Sr. Barón Deffau. 
dis^ministro plenipotenciario de Francia, al gobierno 
mexicana: contiene algunas notas de la coirtspon- 
dencia entre el ministerio mexicano y  la ' legación 
francesa^y la comunicación dirigida úítimarnante con 
este motivo al Sr. encargado de negocios„ D. Eduardo 
de Lisie. »

La impenosa necesidad de satisfacer la espectador) 
publica, nos obliga á publicar este impreso, (pie con
tiene el ultimátum del gobierno de Francia y los do
cumentos que siguen á continuación, mandados im
primir por el supremo gobierno y por acuerdo de la 
cámara de diputados. Sui hacer comentarios sobre 
estas piezas oficiales para no quitarles el carácter que 
tiene su publicación, debemos sin embargo hacer al
gunas explicaciones, no sobre su contenido, pero sí 
sobre los antecedentes á que se refieren, cuya impre
sión y publicación demanda mas tiempo, para que 
nuestros lectores formen idea sobre la relación que 
hay entre las comunicaciones <iel ministerio del este- 
rior y la legación de Francia. El ultimátum suscrito 
por el Sr. Barón Dtflfaudis cita la nota del Sr. ministro 
del esterior de 27 de junio último, y atribuye á ella el 
haberse precipitado las medidas hostiles que ha adop
tado el gobierno de Francia: su publicación, pues, es 
demasiado urgente, y tanto mas, cuanto que en ella se 
establecen los principios del gobierna sobre las recla
maciones de la legación, y le sigue por consiguiente 
la respuesta que dio entonces el Sr. Baion Defiaudis.

Las contestaciones que han mediado entre el minis
terio del esterior y el Sr. de Lisie, encargado de ne
gocios, sobre el trozo de la Memoria presentada al 
congreso por lo respectivo á Francia, merecen igual
mente la preferencia en su inserción, por la conexión 
íntima que tienen con la contestación dada á conse
cuencia del ultimátum en la parte relativa á la perso
na del Sr. Deffaudis, y á las seguridades que se dieron 
á S. E. sobre sus inmunidades diplomáticas. Pero re
firiéndose el ultimaturn^ho soló’lí los documentos in
sertos, sino á otros muchos de los que forman la vo
luminosa correspondencia entre el ministerio y la le
gación francesa, seria imposible publicarlos todos á la* 
vez: sucesivamente saldrán con todo el órden posible1 
los demás, de mauera que nuestros lectores y la nación 
toda puedan imponerse de lo que ha ocurrido en cada 
uno de los negocios que sirven de base á las reclama
ciones que contiene el ultimátum. Conocemos que 
la república debe esperar con impaciencia todos estos 
datos para examinar el fundamento de los cargos que 
le hace el gobierno francés; pero el corto tiempo que 
ha transcurrido después de recibida la última nota del 
Sr. Barón Deffaudis, no nos ha permitido satisfacer 
completamente su ansiedad,cuando por otra parte es de 
ht mayor urgencia la publicación de la traducción del

ultimátum y de la nota que con este motivo acaba de 
dirigir el gobierno supremo al Sr. encargado de fe le
gación francesa en México, que es la que ocupa el úl
timo lugar en este cuaderno. Aquella, aunque te 
hizo con la prontitud que demandaba, tiene toda la 
fidelidad que exigen estos documentos, aunque á veces 
en su obsequio tengan que adoptarse algunos frasísmos 
franceses,— E£. del Diario.

A bordo de la fragata de S, M. L’Herminie, fondea*
deadero de Sacrificios, marzo 21 de 1838,

De trece anos á esta parte que principiaren á es
tablecerse relaciones regulares y seguidas entre Fran
cia y México, un número casi infinito de súbditos de 
S. M. se han hallado espuestos en el territorio de la 
república á los atentados mas graves contra sus perso
nas y sus propiedades.

El infrascrito, ministro plenipotenciario de Francia, 
no se detendrá sobre aquell >s de estos atentados, que 
por su atrocidad imprimirían necesariamente á la pre- 
sente nota un carácter de severidad hostil, que no es 
su intención darle.

No insistirá por lo mismo en los pormenores*
Ni de aquel asesinato en Aten/.ingo en 1833, en que 

cinco franceses que gozaban del aprecio genera), y  
ejercían upa industria útil al pais, fueron degollados, 
hechos1 pedazos y arrastrados á la cola de los caballos 
(inclusa una muger que se hallaba entre ellos), por 
mexicanos conocidos, que obraban pfiblicaménte á la 
mitad del dia, y gritando: Mueran los estrangerosj ase
sinato que aun permanece impune después de cerca 
de cinco anos, só pretesto de la complicación y de la 
lentitud de las forma? judiciales; mientras que dos 
franceses que en 21 de octubre último cometieron á 
su vez en S. Luis Fotosí un asesinato que se habían es
forzado en cubrir con el mas profundo misterio, fue
ron arrestados, juzgados, convencidos, condenados á 

. muerte, y ejecutados en 31 del mismo mes de octu
bre,esto c?,diez dias después de consumado el crimen.

Ni de la carnicería de Tampico e» I83d, en que 
veinte y ocho estrangeros, entre los cuales se hallaban 
dos franceses, hechos prisioneros por las tropas me
xicanas, á consecuencia de un ataque que intentaron 
sobre el territorio de la república, á favor de los té
janos, fueron muertos algunos dias después á balazos 
en un pátio donde se les habia cercado como anima
les monteses, y sin que el gobierno mexicano haya 
nunca podido hasta ahora, en dos anos que hace que 
la Francia lo ha solicitado, manifestar en virtud de 
qué ley, ni según qué fórmulas judiciales se les habia 
condenado á muerte y ejecutado; carnicería tanto mas 
odiosa por la impunidad de que han gozado los oficíales 
mexicanos cómplices de aquellos estrangeros, y por la 
elevación al grado do general del coronel Gregorio 
Gómez, que siendo presidente del consejo de guerra y 
llamado á sentenciar en el asunto, se limitó á dirigir 
un asesinato.

Ni de la inicua y atroz sentencia, por la cual ur



juez Je 1* capjM, d ,$ r. en el an«
u ti no á diez*aflos dé-presidio#1* V^eraciuz, tito  es, á 
lina muerte espantosa, después de padecimientos mas 
ó minos prolongados, á un francés que quiso represen
tar como culpable de un homicidio, sin apoyar su di
cho en prueba alguna, resistiéndose por el contrario á 
las pruebas que se le oponían, infringiendo, finalmen
te, todas las formas legales y del sagrado derecho de 
defensa:* }

Ni dé aquel asesinato bien reciente que el coronel 
Pardo, comandante de la ciudad de Colima, acaba de 
intentaren medio de la calle contra un francés que 
ejercía la honrosa profesión de la medicina, y á quien 
el aprecio general designaba para la dirección de los 
hospitalestde dicha ciudad; pero que había rehusado 
prestar dinero al coronel Pardo; asesinato del cual 60- 
fo escapé este francés por una especie de milagro y 
cubierto de heridas, sin que haya podido contar, aun 
pack lo fituro, co » la menor protección por.parte 
de* las autoridades civiles 6 judiciales, lo que le ha 
obligado á abandonar el país, asi como cuantos inte
reses tenia en él, &c.

El infrascripto no emprenderá tampoco la relación 
dt tallada de los demás atentados menos execrables, si 
no menos inicuos, (pie los fianceses han ttmido que 
sufrir en sus personas y propiedades. Además de que 
est» reliifjoii seria extremadamente larga, también te
na superfina después de la volumiuosa corresponden
cia que ha tenido lugar sobre el mismo asunto entre 
la misión de Francia y el ministerio mexicano. El 
infrascripto so contentará por lo tinto con establecer 
su división en tres categorías generales, bajo las cua
les, se comprenderán naturalmente los peijuicios filé- 
nos odiosos que hayan resentido sus compatriotas.

1. Saquéos y destrucciones de propiedades, duran* 
te los disturbios del país, ya sea por parte del pueblo, 
ya por la de los partidos beligerantes, por ejemplo: 
saq<ié»§ del parían en léx ico , de Tehuautepec, 
de Oajaca y de Onzava; motín de México con mo
tivo de la reducción del valor de la moneda de cu- *
bre, &c.

h. Percepción por medio de la violencia de prés
tamos forzosos, con*ranos en sí mismos, tanto al de
recho de gantes como á los tratados existentes, y no 
menos opuestos á la equidad uaturai por la injusta 
parcialidad de su repartición.

III. Denegación de justicia, actos, decisiones ó ju i
cios ilegales © inicuos de autoridades administrativas, 
militares 6 judiciales, por ejemplo:

Confiscación contiana á las máximas déla humani
dad y $ las leyes de la lepública, ejercida en el car
gamento del capitán Rives arrojado á Mazatláu por 
la tempestad, y muerte de este francés causada por la 
iniserii, después de cinco arios de solicitudes inútiles 
para obtenerlas reparaciones que sin cesar se le pro
metían; asunto en el cual figuran empleados en la 
aduana, que después han quemado sus registros, y se 
han fugado para no rendir cuentas al gobierno.

Clausura contraria á los tratados y á las* leyes del 
^  tablee; pilen tu de comercio del Sr. Bessou en Bola • 
n.H, y prisión de este francés por las autoridades loca- 
les, ep, castigo de haber reclamado y obtenido la un - 
putente protección del gobierno supremo; asunto en 
I jl^ c ^ g u ra  un tí,ni^ea^° d*2 aduana, despedido des- 
prtps jjor sus antiguas relaciones con gavillas de la- 

y f,V recientes desfalcos.
-jX/pstjejro y ruina del Srl Gallix en Tehuantepec, 
b yo p^t testos que no han *ido alegados, ni probable-

larg0 tiempo después de los 
W ^ y (qHe inmediatamente fueron reconocidos por 
b ! ! ° # 0S **unto en que figura un juez, á

SW.^Í^tcriomieute condenó qn tribuual superior por
Éhtt'Vt?.
i  ersecucion y ruina del Sr. Duranton en Tampiro 

py-T f4$M*vanc* subversivas del derecho de gentes y de

la legislación de la república; asunto.en que figura un 
juez que ante los tribunales de Yeiacruz se hallaba 
acusado de envenenamiento seguido de mueite, y que 
se habia evadido por medio de la fuga á las pesquizas 
dirigidas contra él.

Secuestro puerto igualmente en Jampico sobre los 
bienes del Sr. C ’Aibel, al supuesto favor de ur terce
ro que se ha negado dar á conocer, y que ha conti
nuad * como consecuencia necesaria del hecho iltgal 
y anti-social de la falta de un tribunal de apelación en 
el departamento, hace tres anos; apunto en el cual fi- 
gura también el juez envenenador que acaba de 
mencionarse.

lJrision prolongada, báibaro tratamiento y completa 
ruina dei Sr¿ Le Dos, por medio de interrogatorios 
judiciales, supuestos y reconocidos tales por los jue
ces superiores; asunto en el cual figuran como falsa
rios, oficiales del ejército constituidos en tribunal, 
&c. &c. &c.

Las reclamaciones constantemente elevadas por la 
misión de Francia contra estos atentados de diversas 
especies, han sido no ménos constantemente repelidas 
por la administración mexicana. Porque si la nación 
de Francia ha podido lograr algunas veces que se sus
pendan por cieito tiempo las iniquidades diiigidas 
contra sus nacionales,muy raía vez ha conseguido im- 
pedir que se continúen mas tarde, y nunca ha obte
nido la reparación de las que se hallaban ya consuma^- 
das. La continuación, durante tan largo tiempo de 
semejante estado de cosas, se esplica particulaimonte 
por la continuada benevolencia de la Francia, y tam
bién por la diferencia de dos si-temas de negociacio
nes sucesivamente entabladas con ella por la adminis- 

, tiacion mexicana. *>
El primero de est^s sistemas consistía en reconocer 

la justicia de las qu< jas de la misión de Francia, en 
manifestarse mas indignada que ella mixmá de los 
agravios hechos á los súbditos del re); en paliar en 
todo caso est. s agravios con el extado poco adelanta
do de la civilización del país, con los dutu'bios civi
les, con los vacíos y errores de la legislación, con la 
organización impe t ficta de las administraciones, del 
ejercito y de los tribunales, cor. la inesperiencia de las 
autoridades de todas clases, &c.: finalmente y sobre 
todo, este sistema consistía en prometer reparaciones, 
pidiendo esperas que la situación financiera de la 
república hacia tan deseables, y á que las dispo
siciones generosas y amistosas de la Francia no der 
bian permitirle rehusarse. Este modo de negociado? 
nes se siguió en un principio y por muy largo tiem
po, y por otra parte ha tenido un étito completo, no 
solo en la época en que constantemente se practica 7 
ba, sino también en t >das la? circunstancias algo cif • 
ticas en que sus adversarios mismos que le llamabaq 
degradante á su dignidad, han juzgad» á proposito vol
verle á adoptar momentáneamente; tan cierto así; ef 
que la administración mexicana, cualquiera que fues$ 
su composición, siempre ha tenido motivo para coa- 
tai con las disposiciones eminentemente generosas* y 
amigables de la Francia, hacia la república.

El segundo sistema es de origen inas reciente, y ha 
tenido ménos duracioir^pues aunque imaginado nq pe lio 
tiempo hace por ciertos \ píritos, como lo prueban 
actas y escritos oficiales de fecha bastante antigua, 
no ha marchado hácia su completo desarrollo si
no después de algunos afl >$; ' aun entonces esta* 
rnanha se suspendió repetidas veces por la pasagjer ,̂ 
adopción del antiguo modo de negociaciones de qufl\ 
óntes he hablado. Este segundo sistema ha tenido por 
bases sucesivas: l.° Entablar discusiones que amena
zaban eternizarse poi la mandila lentitud con que el 
ministerio mexicano daba cu* comunicaciones so¿ 
bre la aplicación de los principios del deiecbo univer
sal de gentes, que citaba la misión de Franqia en 
jo  de sus reclamaciones, 2.a Contestar, cuando la*



discusiones que se agitaban, habian llegado á agotarse, 
á pesar de su lentitud, los principios mismos del dere
cho universal de gentes, oponiendo á ellos las reglas 
del derecho público mexicano, y rebatiendo, por ejem
plo, y para citar el caso mas frecuente, toda especie 
de quejas contra Ia9 denegaciones de justicia, las sen
tencias ilegales, exacciones escandolosas de derechos 
injustos de ciertos magistrados, por la sóla y única ra
zón, de que el poder judicial estaba, según la consti
tución mexicana, independiente del ejecutivo, y que 
si este tenia la facultad de excitar á administrar justi
cia, no tenia la de compeler, cualesquiera que fuesen 
las pruebas en que se fundaban las quejas dirigidas 
contra los magistrados, ni aun ver las sentencias de los 
tribunales superiores (negocios de Gallix, Duranton, 
Le Dos, &c.) 3.° Eludir las objeciones contra doc
trinas no ménos estranas, ya con respuestas insignifi
cantes ó dilatorias, ya cou un silencio absoluto, siem
pre continuado, ó dejando proseguir 6 la sordina los 
actos mismos que eran objeto de las reclamaciones de 
la legación de Francia, de un modo contrario á todas 
las consideraciones genialm ente observadas en las 
relaciones diplomáticas, las que exigen que el acto de 
que se queja un ministro estrangero, no pueda prose
guirse, á no ser que al mismo tiempo 6e oponga á él 
una repulsa formal y motivada. 4.° Tachar de falsas
Íf calumniosas las reclamaciones de franceses contra 
as diversas autoridades de la república, sin discutir 
los hechos ni los comprobantes, contentándose con 
oponer la denegación pura y simple de las autorida
des inculpadas (negocios de Duranton, Peyret, &c.), 
5-° Mostrar algunas veces la intención de suscitar con
tra los reclamantes franceses persecuciones con el fin 
de sofocar su voz (nego cio de Peyret, &c.), ó lo mé
nos de abandonarlos para siempre á ser perseguidos 
por las autoridades de que se quejaban (negocios de 
Duranton, Gallix, &c*) 6.® Calificar, sin discutir tam
poco los hechos ni las pruebas, de ofensas contra el 
pueblo y gobierno mexicano, las quejas de la misión 
de Francia en pro de sus nacionales, y  de emplear 
con este prettsto espresiones positivamente insultan
tes a esta legación, y aun algunas veces á su gobier
no. 7.° En fin, y como complemento de este siste - 
ma, rechazaren masa las reclamaciones de la Francia 
y los principios en.que se fundaban, haciendo por otra 
parte la proposición irrisoria de someterlo todo al ar- 
bitrage de una tercera potencia, Xotno si se tratase 
de aquellas cuestión*1» ordinarias de doctrinas ó de 
intereses en las cuales pueda haber duda y transacion; 
como si al contrario, no se tratase de aquellos atenta
dos contra la segundad de las personas y de las propie
dades, que jamás pueden dar lugar á un arbitiage, ni 
según el derecho internacional, ni según el derecho 
privado; como si además la dignidad y los deberes de 
ja Francia pudiesen permitirle jamás el dejar á un ter- 
cero(ni aun solo por la forma, pues que ho podria ha
ber diversidad de opiniones entre naciones civilizadas 
sobre tale» cuestiones) el cuidado de decidir, si los des
pojos, las violencias y los asesinatos de que sus ciuda
danos hablan sido víctimas, serian ó no objeto de re
paraciones suficientes!. • • • Semejante sistema no po- 
di a menos de conducir evidentemeute á un conflicto, 
si no entre las dos naciones, que están unidas por vín
culos mas fuertes que todos los sistemas diplomáticps, 
ó lo ménnk entre loados gobierno?; y lo que el íiifras- 

/ crito no podria comprender, es que la administración 
mexicana haya podido hacerse ilusión sobre este asun
to. Tanto menos lo comprende, cuanto que llevado 
por los. sentimientos de aihistád y sinceridad que lo 
han guiado constantemente, durante su larga misión en 
México,y aun qüesabiendo por experiencia queden re
compensa solo se esponja ú, iuwijJos personales, tomó 
muchas veces, bajó su responsabilidad, comunicar al 
departamento debelaciones citeriores sus tristes pre
visiones sobre el porvenir que sé preparaba.

Este porvenir además soba precipitado (el infras
crito lo dice con sentimiento) por la nota de S- E. el 
señor ministro de relaciones estertores de 27 de junio 
último. Esta nota ha producido tanta mayor sensa
ción en Paris, cuanto menos se esperaba. Habia sido 
precedida en efecto por el aviso de las promesas que 
el Sr. de Labretonniere y e! infrascrito (sin duda por 
error, según el lenguage actual del Sr. Cuevas), ha
bían creído recibir de la actual administración mexi
cana, para la pronta reparación de los agravios de la 
Francia. Este aviso había sido aun confirmado por 
el infrascrito, á consecuencia de las conferencias de 7 
y 9 de mayo último, en las que habia creído oir de la 
boca del Sr. Qievas (también por error sin duda), la 
renovación de las promesas en cuestión. Además, las 
primeras nota9 dirigidas ai infrascrito por el Sr. Cue
vas después, y con motivo de las conferencias citadas, 
habian (por una casualidad singular) parecido coinci
dir con los avisos satisfactorios trasmitidos á Paris por 
la legación del rey. Fiualmeute, en las mismas con
ferencias de 7 y 9 de mayo, el infrascrito (por su par
te y en contestación ú las objeciones acerca de la exa
geración de algunas de las reclamaciones francesas)ha
bia propuesto al Sr. Cuevas amistosamente y en con
ciencia, someter el monto de todas las reclamaciones 
á una comisión mista: proposición verbal, de que & la 
verdad S. E. parece haberse olvidado hoy; pero que 
se encuentra indicadapor tscrita en dos notas anterio
res del infrascrito, principalmente en t i  memorándum 
de 13 de abril. Es, pues,'demasiado fácil él compren
der la impresión vivamente desagradable que h¡i debi
do causar al gobierno del rey, viendo suceder súbita
mente á este acuerdo aparente y i  esta corresponden
cia de buenas palabras entre su legación y el ministe
rio mexicano, uiia nota como la de E., fecjn 27 de 
junio, nota que fuera de la moderación y corteja de 
las espresiones, no es sino el resumen, completa y de
finitivamente confirmativo dol segundo de los sistemas
de negociaciones antes analizados. ‘ [S. CA

COMUNICADO.

Sres. editores de El Mosquito.—Sírvanse vds. dar 
un lugar en su apreciable pciiódico á la manifestación 
que hago al pueblo mexicano cou liceucia del supre
mo gobierno, la que por tojos aspectos debía haber 
hecho, hace algunos dias, contestando a la« reclamacio
nes injustas que hace Emilio Leforl, pastelero; pero 
me lo han impedido mis enfermedades, y el lio haber 
tenido la bondad de darme un tugar en sus columnas 
el editor del Universal, á virtud de que los señores abo
nados é este periódico, hacían muchos reclamos, y que 
de dárseme lugar, podria producir mi manifestación al
gunos resultados funestos, desagradantes para los lec
tores y chicantes para los invasores.

£u  el comunicado que ha puesto Mr. Emilio Le— 
fort, pastelero, en el periódico titulado: L’Universelle, 
sobre haberme inferido injurias, llamándome caballero 
de industria, qüe quiere decir ladrou ó estafador, ha
biendo dicho también que yo reclamo al supremo go
bierno mexicano 8,000 pesos de una parte y 7,000 de 
otra. Jamás ha estado en mi intención hacer recla
mos de esta naturaleza! Y el^Sr, Lefort, pastelero, 
no podrá jamás probarme semejante recla.no, haberse 
hecho por mí como asegura este impostor. Lo que ha 
habido eu el particular es, que solo he hecho reclamo 
al supremo gobierno, como soldado, mis derechos, don
de constan los documentos que están:en manos del 
E*mo. Sr. ministro de lalaciones, firmados por las au
toridades de Guamantla; al contrario, como spjdado do 
la uecion francesa retirado sobre el numerp en
los libros de pensión, y miembro de la legión d e h i -  
uór; lejos.de reclamar á la uaciou mexicana, al coa-

,s



trono; lo debo muchos (livores por haberme socorrido 
en mis desgracias, cuando he tenido la fonda de los 
Militares y la de las cuatro naciones para subsistir, y 
en Toluca igualmente, ti supremo gobierno me tiene 
bien conocido. Sin adulación ninguna, de todos los 
seflores que be recibido favores, el Sr. Bonilla, cuando 

testaba de gobernador, del Sr. general Canalizo, del 
Sr. Victoria ex-presidente, del Sr. ministro de rela
ciones-y del Gxmo. Sr. presidente Bustamante, y en fin, 
de todo el supremo gobierno, doy las gracias, y todos 
los empleados en él, los que justincaráu á su tiempo.

Al contrario, de reclamar, como ortos han recla
mado, mucho mas, jamás he tenido para recompensar 
los favores que he recibido: doy las gracias á todos los 
mexicanos que me han socorrido en mis desgracias; 
además, si no fuera por los americanos, me habria 
•muerto de miseria, porque desde la acción dada des
pués de la revolución de la Acordada, me han alimen
tado hasta ahora, y el supremo gobierno ha hecho que 
respeten los derechos de mi empleo, del decoro que me 
ha concedido el ejército del gran Napoleón, por los 
servicios que he hecho á mi patria; por lo cual me ha 
sido demasi i .o sensible no haber recompensado estos 
beneficios como yo deseo, y así, si no fuera, vuelvo á 
repetir por los mexicanos, hubiera perecido como es 
público y notorio, habiéndome presentado al cónsul de 
V i l levé jue, reclamando mis^utddos, se me negó desde 
ocho aftos á la fecha, diciendo no era yo Cázales, y que 
no tenia derecho, como consta por el certificado en el 
Cosmopolita, que el Sr. Emilio Leforty Santiago Mar» 
quez hizo insertar en el ya mencionado periódico, y 
pregunto ¿á honor de qué santo han encomendado es* 
tas imposturas?

Esta es la copia de la carta mandada á la cámara de 
diputados en Paria por un desgraciado moldado francés. 
— Lorenzo Cázales.

El infrascrito cónsul de Francia, chanciller de la le
gación del rey de los franceses en México.

Certifico haber tenido en depósito en esta oficina, 
unos documentos pertenecientes al Sr. D. Lorenzo 
Cázales, militar retirado de la armada de Francia, que 
son los suplientes:

1. ° Un documento que consta haber estado ataca
do por una partida de caballería, y seis de á pié, todos 
uniformados, habiendo despojado á dicho Cázales de 
todos sus documentos y honor de la guerra: una libran
za de 3,¿00 pesos y 44 onzas en oro del cuno perua
no, firmado de las autoridades de Huamantla y del co
mandante de armas de Otumba, en que consta el robo.

2. ° U ii certificado del Sr. cónsul general de Fran
cia, Martin, en México, que constaba igualmente el 
robo, presentado al supremo gobierno do Mélico.

3. * Un certificado del Sr. general Victoria, que le 
dió doce pefeos para alimentarlo en sus desgracias, en 
las resultas del robo que sufrió.

En fé de lo que doy la presente en México, á 3, de 
enero de 1838, para que sirva lo que de derecho con
venga;- Se entregaron dichos documentos al intere
sado. Laisné de VillevtqUe.

Mr. Monsieur le cónsul Villevéque:
Certifico haber conocido al Sr. Lorenzo Cázales al 

décimo regimiento de infantería de línea, soldado en 
las campanas de Italia y deTla Calabria. También di- 

;go haberlo visto en Burdeos al regreso de las dichas 
campanas, portando una cruz de la legión de honor 
francesa, lo cual embarqué con él para venir en este 

ais Igualmente digo, haber visto esa decoración so
re su levita, y me hizo ver sus papeles, y he visto su 

brevete'que llaman en castellano diploma. Llegára
mos juntos en el ano de 1828, donde me fijé en este lu
gar, v él se encaminó inmediatamente para esta capi
tal: & una cierta distancia fué robado j  haberlo visto 
antes de encaminar de Jalapa varias onzas de oro, lo 
cual no puede decir el nombre, sin embargo, he re

marcado que eran onzas per uanas, y un baúl bien 
guarnecido de efectos y vestidos.

Certifico que es la verdad todo lo espresado arriba,
— Valla ditr.

Yo abajo firmado, viviendo en la calle de Tiburcio 
núm. 9, declaro haber conocido al Sr. Cázales (Lorenzo) 
en 1807, 1808 y 1809 en el ejército de Italia, al décimo 
regimiento de infantería de línea, del que yo mismo 
hacia parte. Certifico además, que en 1809, el prín
cipe Murat le dio el listón azul celeste de la decora
ción de Sicilia, con 60 ducados de Venecia, por haber 
tomado una lancha cañonera, con su pieza de canon de 
24, de fierro. Yo certifico á mas, que salvó ciento y 
cincuenta hombres del décimo regimiento de la se
gunda compañía del cuarto batallón, á la vista del te
niente Ligé, como constan sus documentos en el mi, 
nisterio de la guerra en los libros de pensión, en el rio 
Bernardo, cerca de los bosques de Pelicor y Monte- 
mellona, á las órdenes del general Pigniatelli. He co
nocido al dicho Sr. Cázales en España hasta 1311» 
época en la que dejó el décimo de línea para pasar a- 
noveno de huzares.— México, marzo 7 de 1838.—-B ar 
thez.

EL MOSQUITO MEXICANO.

MEXICO, ABRIL 4 DE 1838.

Entre los errores políticos que han solapado las 
luces del dia, uno de ellos es el creer que feneció el 
detecho de conquista, que por tantos siglos sostuvo 
la fuerza de la ambición y perversidad. Mas él exis
te, y solo el miserable pirronismo se atreverá á negar
lo, no queriendo escuchar los clamores melancólico! 
que levantan Argel y Constantina contra la Francia, 
la Polonia contra Rúsia,y Tejas contra el Norte Amé
rica. . . .  Mientras haya riquezas, la codicia ha de es- 
tár en ejercicio: habrá conquistas y no faltarán mutiv >s 
en que fundarla!. La nación fuerte siempre estará 
aperada de melindres para darse por ofendida contra 
la mas débil, porque Ia9 naciones se parecen mucho á 
las familfas y aun á las personas. Un sarnoso si ve su 
mal en otro, padece nauccas, y el suyo propio le es 
mas soportable. Mas claro: las grandes naciones rara 
vez dejan de imitar al león de la fábula, cuando hacen 
reclamaciones sobre contratos . . . .  por cada punto de
ducen una injuria;y el pueblo débil nunca está libre de 
representar el papel de la oveja, que enturbiaba el agua 
al lobo, que por tal motivo la reclamó, y con todo dere-
cho la sepultó en su v ie n tre .______ ___________

Las conquistas existen y solo han cambiado los me
dios, merced á las luces del siglo y á la influencia de 
la libertad. Díganlo en nuestro pais el gobierno an- 
glo americano y el de Luis Felipe. El uno no cree 
empacharse con Tijas, y el otro nos ha saludado con 
su artillería para demandarnos 600.000 pesos con otros 

' antojos del mejor gusto. Nada es e*traflo en el mundo.

AVISO.

EN la carrocería de las Bonitas, plazuela de Villa- 
mil, se halla de venta un quitrin de cuatro rue

das y un tronco de caballos pintos, coches nuevos de 
última moda, como igualmente también se alquilan 
coches para fuera de México, en propoiciou y decen
tes para andar eu la capital. Hí
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